
 

 
ACTA NO. 33/2024. 
 

EN LA CUIDAD DE SAN LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, SIENDO LAS 15:56 QUINCE 
HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA 16 DIECISÉIS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2024 
DOS MIL VEINTICUATRO EN EL SALÓN DE CABILDOS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 61, 62, 64 Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN RELACIÓN CON EL 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ABRE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2021 – 2024. 

1.- LISTA DE PRESENTES. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL T.S.U. LUIS GERARDO SANCHEZ SÁNCHEZ MENCIONA QUE, AL NO 
ENCONTRARSE PRESENTE EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDERÁ A REALIZAR EL 
PASE DE LISTA DE LOS PRESENTES; ENCONTRÁNDOSE DENTRO DEL RECINTO LOS CC. T.S.U. LUIS 
GERARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ 
OTERO, SÍNDICA DEL H. AYUNTAMIENTO; Y, LOS REGIDORES: L.A.E. JAIME MATA PÉREZ, PROFRA. 
LORENA ZARAZÚA RÍOS, C. ÁNGEL PADRÓN RIVERA, L.E.P. KARINA RIVERA SÁNCHEZ, C. JACINTO 
SALINAS PÉREZ, C. ADOLFO VILLEGAS VILLEGAS, PROFRA. AIDAVETH GARCÍA MONJARÁS, L.C.C. 
NORMA YADIRA MARTÍNEZ SOLANO Y PROFR. JUAN ANTONIO TORRES ORTIZ. 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. 
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL POR 

ENCONTRARSE PRESENTES LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 2021 – 2024; 
ASIMISMO MENCIONA QUE EXISTE UN JUSTIFICANTE DE LA REGIDORA L.P.C IRMA SÁNCHEZ CANO, 
SOLICITA AL PLENO NO LEERLO Y ÚNICAMENTE SOMETERLO A VOTACIÓN; CON  11 ONCE VOTOS A 
FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  JUSTIFICAR LA FALTA DE LA 
REGIDORA L.P.C. IRMA SÁNCHEZ CANO POR CONSIDERAR QUE EL MOTIVO EXPUESTO ES 
SUFICIENTE PARA SU INASISTENCIA. 

A CONTINUACIÓN, SOLICITA AL REGIDOR PROFR. JUAN ANTONIO TORRES ORTIZ FUNJA 
COMO SECRETARIO DE ACTAS; SOMETIENDO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES; CON 11 VOTOS A 
FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD QUE EL REGIDOR PROFR. JUAN 
ANTONIO TORRES ORTIZ FUNJA COMO SECRETARIO DE ACTAS. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
EL SECRETARIO DE ACTAS REGIDOR PROFR. JUAN ANTONIO TORRES ORTIZ PROCEDE A 

LEER EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2021 – 2024. 

ACTO CONTINUO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS 
PRESENTES LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- LISTA DE PRESENTES, 2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM, 
3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, 4.- ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE FERIA SAN LUIS DE LA PAZ 2024, 5.- CLAUSURA. 
UNA VEZ ANALIZADO, CON 10 DIEZ VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA. 

4.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE FERIA SAN 
LUIS DE LA PAZ 2024. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CEDE EL USO DE LA VOZ AL REGIDOR L.A.E. JAIME MATA PÉREZ 
PARA QUE EXPONGA EL PUNTO. ENSEGUIDA EL REGIDOR L.A.E. JAIME MATA PÉREZ SOLICITA LA 
DISPENSA DEL DICTAMEN PARA ÚNICAMENTE PROCEDER A LEER LOS ACUERDOS, REALIZA LA 
LECTURA. 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO SI CUENTAN CON ALGÚN COMENTARIO, AL NO HABERLO, PROCEDE SOMETER A 



VOTACIÓN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA; CON 09 NUEVE VOTOS A FAVOR Y 1 UNO EN CONTRA DE 

LA LIC. MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ OTERO SÍNDICA DEL H. AYUNTAMIENTO, SE APRUEBA POR 

MAYORÍA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE FERIA SAN LUIS DE LA PAZ 2024, Y EN 

CONSECUENCIA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:  

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD APROBAR EL ELENCO Y EMPRESARIO PARA LA 
FERIA SAN LUIS DE LA PAZ 2024, SIENDO ESTE EL C. FAUSTINO RESÉNDIZ ACOSTA DE 
PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS F.R.A.; Y COMO ELENCO ELEGIDO EL SIGUIENTE:  
- SÁBADO 17 DE AGOSTO “SAÚL EL JAGUAR”, ENTRADA GRATIS. 
- DOMINGO 18 DE AGOSTO “LUCHA LIBRE”, ENTRADA GRATIS. 
- LUNES 19 DE AGOSTO “LOS DOS CARNALES”, ENTRADA $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 

M.N.). 
- MARTES 20 DE AGOSTO “BRONCO”, ENTRADA $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
- MIÉRCOLES 21 DE AGOSTO “CONJUNTO AMANECER” Y “KIKIN” Y “LOS ASTROS”, ENTRADA 

GRATIS. 
- JUEVES 22 DE AGOSTO “MIKE SALAZAR”, “ZONA DE DESMADRE” Y “GABY MENDOZA”, ENTRADA 

GRATIS 
- VIERNES 23 DE AGOSTO “JULIO PRECIADO”, ENTRADA $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.). 
- SÁBADO 24 DE AGOSTO “VAGON CHICANO” Y “BANDA RANCHO VIEJO”, ENTRADA $100.00 (CIEN 

PESOS 00/100 M.N.). 
- DOMINGO 25 DE AGOSTO “MARCA REGISTRADA”, ENTRADA $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.). 
- LUNES 26 DE AGOSTO “FESTIVAL DEL ROCK”, ENTRADA GRATIS. 
- MARTES 27 DE AGOSTO “NOCHE GRUPERA DEL RECUERDO”, “GRUPO DINGO”, “LOS 

INTERNACIONALES CAMINANTES”, “GRUPO SAMURAY” Y “LOS YONICS”, ENTRADA $100.00 (CIEN 
PESOS 00/100 M.N.). 

SEGUNDO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD QUE SE LE OTORGUE LA CANTIDAD DE 
$2,000.000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), AL C. FAUSTINO RESÉNDIZ ACOSTA PARA 
LLEVAR A CABO LOS EVENTOS DEPORTIVOS, CULTURALES, CHARREADAS, CERTÁMENES DE 
BELLEZA, CORRIDA DE TOROS Y LA TRADICIONAL COMIDA DEL REENCUENTRO, ESTE 
PRESUPUESTO SERÁ OTORGADO POSTERIORMENTE A LA ENTREGA DE UNA PROPUESTA QUE 
CUMPLA CON TODOS LOS EVENTOS ANTES MENCIONADOS. 

 
5.- CLAUSURA. 
SIENDO LAS 15:59 QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS DEL DÍA DE SU 

CELEBRACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LEVANTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2021 - 2024, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, 
AUTORIZÁNDOLA Y RUBRICÁNDOLA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS HOJAS, EL SECRETARIO DE 
ACTAS REGIDOR PROFR. JUAN ANTONIO TORRES ORTIZ QUIEN FIRMA AL CALCE Y DA FE PARA 
CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 128 CIENTO VEINTIOCHO, 
FRACCIÓN III TERCERA, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.  
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